
Crónica jueves 30 de abril de 2026, Punta Arenas  5

Crónica
periodistas@elpinguino.com

Estudiantes se forman como mediadores 
para liderar la resolución de conflictos

Con apoyo de profesionales

En el marco de un convenio que ya cumple 12 años, la Seremi de Educación, la UMAG y la Corporación de Asistencia Judicial ●●
buscan certificar a alumnos para promover ambientes de respeto. Esta vez, se sumó el Servicio de Reinserción Social Juvenil 
para abordar la responsabilidad penal adolescente.

Los estudiantes pudieron conocer distintas técnicas para la resolución de 
conflictos.
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En una apuesta deci-
dida por transformar 
la convivencia den-
tro de las aulas en 

la Región de Magallanes, 
se está llevando a cabo un 
nuevo ciclo de talleres para 
la formación de mediadores 
escolares. 

La iniciativa, que nace 
del convenio de colaboración 
entre la Secretaría Regional 
Ministerial de Educación, la 
Universidad de Magallanes y 
la Corporación de Asistencia 
Judicial, tiene como nor-
te entregar herramientas de 
diálogo que permitan a los 
mismos estudiantes resol-
ver sus conflictos de forma 
autónoma.

Rumbo a Porvenir 
Tras la exitosa jorna-

da en la capital regional, 
las autoridades confir-

maron que el ciclo de 
capacitaciones se trasla-
dará próximamente a la 
Provincia de Tierra del 

El próximo 2 de mayo, la Comuna de 
Río Verde será el escenario de una hazaña 
sin precedentes: el Club Delfines protago-
nizará la primera travesía a nado del Canal 
Fitz Roy, un desafío que busca relevar el 
valor estratégico y geográfico de esta vía 
que conecta los senos Otway y Skyring.

Este evento no solo representa una proe-
za física en las gélidas aguas magallánicas, 
sino que se posiciona como el “puntapié 
inicial” de las celebraciones del Mes del 
Mar en la región, destacando la identidad 
territorial de una zona clave para la conec-
tividad austral.

Una alianza por el deporte 
y la identidad

Para garantizar el éxito de esta jor-
nada histórica, la Municipalidad de Río 
Verde ha encabezado una compleja ges-
tión logística. El evento destaca por ser un 
ejemplo de colaboración público-privada, 
contando con gestión municipal, liderazgo 
en seguridad y fomento deportivo; apoyo 
técnico y resguardo con el patrocinio del 

Instituto Nacional de Deporte (IND) y la 
protección fundamental de la Armada de 
Chile; socio estratégico gracias al auspi-
cio de las empresas Jakoa y HF Servicios 
Agrícolas y Ganaderos.

“Un sueño en aguas magallánicas”
Para los nadadores del Club Delfines, 

el cruce es mucho más que una compe-
tencia; es un acto de respeto hacia la 
geografía local.

“El Canal Fitz Roy impone un respeto 
especial. Estamos listos para demostrar 
que no hay distancias imposibles cuan-
do hay preparación”, señalan respecto 
al rigor físico que exige nadar en estas 
latitudes.

Los deportistas enfatizaron que la 
elección de Río Verde se debe a su pai-
saje único y al apoyo recibido por la 
comunidad. Asimismo, extendieron una 
invitación a los vecinos para que asistan 
a la orilla y sean parte de este hito: “Este 
cruce es para ellos, para que sientan or-
gullo de su mar”.

Club Delfines realizará la primera travesía 
a nado del Canal Fitz Roy en Río Verde

Travesía histórica

Fuego, para trabajar con 
los estudiantes de estable-
cimientos públicos de la 
comuna de Porvenir.

Myriam Pino, jefa del 
Departamento de Educación 
de la seremi del ramo, destacó 
el impacto de este trabajo in-
tersectorial que ya lleva más 
de una década en la zona. 
“Esta iniciativa busca entregar 
herramientas de promoción 
de buena y sana convivencia, 
junto con la prevención de la 
violencia escolar. 

El objetivo final es lograr 
la certificación en mediación 
escolar para que los estudian-
tes lideren estos procesos, 
guiados por un adulto, con-
tribuyendo a la construcción 
de ambientes educativos res-
petuosos y empáticos”, señaló 
la autoridad.

Prevención y ley 
Una de las novedades 

de esta edición es la incor-
poración del Servicio de 
Reinserción Social Juvenil. 
En esta oportunidad, el ta-

ller se centró en estudiantes 
de 1ro y 2do medio de es-
tablecimientos particulares 
subvencionados de Punta 
Arenas, donde profesionales 
de la Unidad de Coordinación 
Judicial explicaron los al-
cances de la Ley N°20.084 
de Responsabilidad Penal 
Adolescente.

El equipo, integrado por 
el abogado Octavio Villarroel 
y la mediadora penal juvenil 
Sindy Hechenleitner, visibili-
zó las consecuencias legales 
de los conflictos no aborda-
dos a tiempo. “La exposición 
incluyó detalles de los delitos 
que, según la ley, son con-
siderados como tales para 
jóvenes entre los 14 y 17 años. 
Instruimos respecto a la me-
diación penal juvenil como 
herramienta preventiva para 
buscar acuerdos que garanti-
cen la reparación del daño”, 
explicó Hechenleitner.
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